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Siete de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00441-00 
 
 
Vencido como se encuentra el término del Edicto emplazatorio a los acreedores 

de la sociedad conyugal que conformó JHON FREDY SALAZAR MARTÍNEZ y 

SANDRA LILIANA CHAVERRA VARGAS, es menester señalar fecha y hora 

para la realización de la diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS en los 

términos del Art. 501 del C. G. del P.; la cual se realizará el día JUEVES 23 DE 

MARZO DE 2023, A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.), diligencia que 

realizará a través del aplicativo Virtual LIFEZISE. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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